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MODELO CONSULTA PREVIA ACTIVIDADES CON 
CATALOGACIÓN CONDICIONADA (2) y (5) 

 

1.- DATOS DE LA INSTALACIÓN. 
 

Datos de la Razón Social 

Razón Social: SERVICIOS DOCUMENTALES GESDUCON, S.L. NIF: B95545331 

Dirección: POLÍGONO INDUSTRIAL EL PÁRAMO, PABELLÓN B7 

Código postal: 48800 Municipio: BALMASEDA 

Datos del Centro 

Denominación del centro: SERVICIOS DOCUMENTALES GESDUCON, S.L. 

Dirección: POLÍGONO INDUSTRIAL EL PÁRAMO, PABELLÓN B7 

Código postal: 48800 Municipio: BALMASEDA 

Teléfono: 946802846 Fax: -  E-mail: pbasarrate@gesducon.es 

Actividad principal: 3821- Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos 

NIMA: 4800028898 NIRI: 48/25341 
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2.- PROCESO PRODUCTIVO, MATERIAS PRIMAS Y CONSUMOS 
 

Diagrama del proceso productivo: 

 

 

 

Descripción proceso productivo: 

 
GESDUCON, S.L. se dedica a la recogida y destrucción confidencial de documentos del Norte 
de España desde hace más de 10 años. 
 
En su actividad se identifican cuatro líneas de producción: 
   

1. Transportista de residuos no peligrosos 
2. Transportista de residuos peligrosos 
3. Gestor de residuos no peligrosos 
4. Gestor de residuos peligroso 

  
Dentro de la línea de producción 3. Gestor de residuos no peligrosos se lleva a cabo el 
siguiente proceso productivo: 
Recogida, recepción, clasificación, trituración, prensado y almacenamiento de papel y cartón.  

Concretamente, en la parte del proceso productivo trituración se emplea una máquina 

trituradora asistida por un sistema depurativo (filtro de mangas) para la recogida de las 

pequeñas partículas de papel que puedan generarse.

Dicha actividad genera el siguiente foco de emisión a la atmósfera: 
 

- 4800028898-01.- TRITURACIÓN 
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3.- IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE 
LA ATMÓSFERA DE LA INSTALACIÓN. 
 

Grupo (*) Código actividad (*) Actividad (*) 

-(2) 04 06 17 52 

Almacenamiento u operaciones de manipulación, 
mezclado, separación, clasificación, transporte o 
reducción de tamaño de materiales pulverulentos 
en la industria de transformación de la madera, 
pasta de papel, alimentación, bebidas, industria 

mineral o resto de actividades diversas no 
especificadas en otros epígrafes en instalaciones 

industriales, puertos o centros logísticos con 
capacidad de manipulación de estos materiales < 

200 t/día 

 
(*) De acuerdo al Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación. 
 
4.- IDENTIFICACIÓN FOCOS SISTEMÁTICOS. 
 

N.º 
foco 

Coordenadas 
UTM 

Denominación 
del foco 

Código 
APCA 

(*) 

Capacidades 
y potencias 
instaladas 

(**) 

Caudal 
estimado 
(Nm3/h) 

Sistema de 
descontaminación 

/ reducción 
contaminación 

1 
X: 482364  
Y: 4780303 

Trituradora  
04 06 
17 52 

400 T/ año 
No 

disponible  
Filtro de mangas 

 
(*) De acuerdo Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación. 
(**) Se indicará, en caso de aplicación, los datos relativos a: potencia térmica, capacidades de 
consumo de disolvente, capacidades de manipulación de materiales, capacidades de 
producción, fusión o plazas ganaderas. 
 
5.- EMISIONES DIFUSAS. 
 

N.º 
foco 

Coordena
das 
UTM 

Código 
APCA 

(*) 

Capacidad
es y 

potencias 
instaladas 

(**) 

Denominació
n del foco 

Régimen 
continuo o 
discontinu

o 

Descripción 
contaminantes 
que se emiten 

Emisión 
estimada 

(t/año) 

- - - - - - - - 

 
(*) De acuerdo Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación. 
(**) Se indicará, en caso de aplicación, los datos relativos a: potencia térmica, capacidades de 
consumo de disolvente, capacidades de manipulación de materiales, capacidades de 
producción, fusión o plazas ganaderas. 
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6. CARTOGRAFIA 
 
Se deberán adjuntar la siguiente información: 
 

1. Plano ubicación de la instalación respecto al planeamiento urbanístico: La escala 
del plano permitirá la visualización del emplazamiento de la planta respecto a un radio 
de 2 Km. del límite de sus instalaciones. En el mismo deberán indicarse: el radio de 
500 m alrededor de la planta, los núcleos de población, viviendas, distintas 
planificaciones afectadas, etc. Para localización de planeamientos urbanísticos se 
podrá consultar el SIG Udalplan: http://www.geo.euskadi.net/udalplan/visor/viewer.htm 
o el gvSIG http://www.gvsig.org/web/ con las capas temáticas desarrolladas en 
http://www.geo.euskadi.net/s69-
geodir/es/contenidos/informacion/servicio_ftp/es_80/servicio_ftp.html. 

 
2. Plano ubicación de la instalación respecto a zonas naturales con alguna figura de 

protección: La escala del plano permitirá la visualización del emplazamiento de la 
planta respecto a un radio de 2 Km. del límite de sus instalaciones (por ejemplo: 
1:10.000). En su caso deberán indicarse los siguientes espacios naturales: 

- Los espacios naturales protegidos de acuerdo al artículo 27 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
incluidas sus zonas periféricas de protección (p.e: Parques Naturales, Reservas 
de Biosfera, etc.  
- Espacios pertenecientes a la Red Natura 2000.  
- Áreas protegidas por instrumentos internacionales (p.e: Convenio Ramsar, 
Proyecto LIFE, etc.) 

Para la localización de estos espacios se podrá consultar el SIG GeoEuskadi: 
http://www.geo.euskadi.net/s69-bisorea/es/x72aGeoeuskadiWAR/index.jsp o el gvSIG 
http://www.gvsig.org/web/ con las capas temáticas desarrolladas en 
http://www.geo.euskadi.net/s69-
geodir/es/contenidos/informacion/servicio_ftp/es_80/servicio_ftp.html. 
 

3. Plano planta con ubicación de focos. 

http://www.geo.euskadi.net/udalplan/visor/viewer.htm
http://www.gvsig.org/web/
http://www.geo.euskadi.net/s69-geodir/es/contenidos/informacion/servicio_ftp/es_80/servicio_ftp.html
http://www.geo.euskadi.net/s69-geodir/es/contenidos/informacion/servicio_ftp/es_80/servicio_ftp.html
http://www.geo.euskadi.net/s69-bisorea/es/x72aGeoeuskadiWAR/index.jsp
http://www.gvsig.org/web/
http://www.geo.euskadi.net/s69-geodir/es/contenidos/informacion/servicio_ftp/es_80/servicio_ftp.html
http://www.geo.euskadi.net/s69-geodir/es/contenidos/informacion/servicio_ftp/es_80/servicio_ftp.html
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